AMPARO INDIRECTO: 1189/2025-I PRAL
ASUNTO: SE NOMBRA ABOGADO, SE SOLICITA VINCULACIÓN AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y SE SEÑALA DOMICILIO.

H. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CANCUN, QUINTANA ROO.

PRESENTE

	C. EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, mexicano, mayor de edad, en calidad de TERCERO INTERSADO en el presente juicio de amparo por ser victima la carpeta de investigación de la cual deriva el acto reclamado del presente juicio de amparo, con capacidad legal y personalidad para promover el presente ocurso a efecto de comparecer personalmente en el presente procedimiento, ante Usted, comparezco y expongo lo siguiente:

PRETENSIONES 

Con fundamento en el articulo octavo de la Constitución Federal y del artículo 12  de la Ley de Amparo, solicitó se autorice en términos amplios a los licenciados en derecho Álvaro Adrián Pegueros Castillo con número de cédula profesional 14486345, Doctor en Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero con número de cédula profesional 9380620, Ricardo Ignacio Martin Arjona con número de cédula profesional 382325, a la Licenciada María Estefany Arceo Mis con cédula profesional 12732758 y a la Licenciada Eleonor Ortega Valles con cédula profesional 2465840 para recibir notificaciones personales e imponerse en autos y tener acceso al expediente,  los cuales se encuentran debidamente registrados ante el Órgano del Poder Judicial de la Federación, y también, autorizo para recibir toda clase de notificaciones, documentos o valores, así como imponer en autos al pasante en derecho Alberto Arturo Pegueros Castillo, Gabriel Villanueva Achach y al C. Fidel Arturo Ladron de Guevara Bravo, asi mismo se autorice para oír y recibir notificaciones, las oficinas administrativas del Delfinario Dolphin Discovery Cancún, localizado en la Zona Hotelera, en el Boulevard Kukulkán a la altura del KM 25, en esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, y de la misma manera, solicitó autorice consultar el presente expediente, a través del Portal de Servicio en Línea de la Plataforma Digital  del Poder Judicial  de la Federación, mediante las cuentas de usuario “rmartin_arjona”, “alvaro_pegueros”, “marceomis” y “fidelvillanueva”.


ANTECEDENTES
En fecha 15 de diciembre del año 2025, al acudir a la Fiscalía Especializada en Combate a Delitos Patrimoniales del Estado de Quintana Roo, ubicado en Avenida Huayacan, en Alfredo V. Bonfil de la Ciudad de Cancún, Estado de Quintana Roo, me pude percatar que dentro de los autos de la carpeta de investigación número FGE/QROO/CAN/FEDP/04/78/2025, con el número de caso FGE/QROO/BJ/04/7127/2025, en el cual, interpose una denuncia por los delitos de ABUSO DE AUTORIDAD, FRAUDE PROCESAL Y USO DE DOCUMENTOS FALSOS, existe una Demanda de Amparo Indirecto promovido por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Fiduciaria en el Fideicomiso Irrevocable de Garantía Identificados con el número “Cib/2380”, por su conducto de su apoderado legal Ricardo Cajal Díaz, en contra del Fiscal del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a la Fiscalía Especializada en Combate a Delitos Patrimoniales y del Titular de la Fiscalía Especalizada en Combate a Delitos Patrimoniales, de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, la cual fue admitida en fecha 8 de diciembre del año 2025 ante este H. Juzgado de Distrito.

EXPONGO

PRIMERO.- Por medio del presente ocurso y derivado de la existencia de la presente demanda de Amparo Indirecto, la cual tuve conocimiento dentro de la carpeta de investigación número FGE/QROO/CAN/FEDP/04/78/2025, con el número de caso FGE/QROO/BJ/04/7127/2025, en el cual, interpose denuncia por los delitos de ABUSO DE AUTORIDAD, FRAUDE PROCESAL Y USO DE DOCUMENTOS FALSOS, con fundamento en el articulo octavo de la constitución federal, vengo a solicitar que se me reconozca la calidad como TERCERO INTERESADO en el presente Juicio de Amparo Indirecto, en términos del articulo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de  Amparo.

SEGUNDO.- Asi mismo, vengo nombrar como abogados en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo a los licenciados en derecho ÁLVARO ADRIÁN PEGUEROS CASTILLO con número de cédula profesional 14486345, Doctor en Derecho FIDEL GABRIEL VILLANUEVA RIVERO con número de cédula profesional 9380620, Ricardo Ignacio Martin Arjona con número de cédula profesional 382325, a la Licenciada MARÍA ESTEFANY ARCEO MIS con cédula profesional 12732758 y a la Licenciada ELEONOR ORTEGA VALLES con cédula profesional 2465840, y asi mismo, se autorice para recibir toda clase de notificaciones, documentos o valores, así como imponer en autos al pasante en derecho Alberto Arturo Pegueros Castillo, Gabriel Villanueva Achach y al C. Fidel Arturo Ladron de Guevara Bravo

TERCERO.- Solicito que toda vez que el expediente electrónico se ha vinculado a los nombres de usuario, el cual señaló como:  “rmartin_arjona”, con correo electrónico registrado como “rmartin_arjona@hotmail.com”, “alvaro_pegueros” con correo electrónico alvaro_pegueros@hotmail.com,  “marceomis” con correo electrónico registrado como “mearceomis@gmail.com” y “fidelvillanueva” con correo electrónico registrado como “notificaciones@cejum.com”, para que este sea digitalizado en su totalidad para visualización del mismo, toda vez que al entrar al Portal solamente puedo apreciar las constancias desde mi primera intervención, y no así permitiéndome ver el expediente en su totalidad.

CUARTO. Solicito se me notifique del presente expediente para efecto de imponerme del mismo, por lo cual, señalo el domicilio para efecto de recibir las notificaciones correspondientes siendo el ubicado en: las oficinas administrativas del Delfinario Dolphin Discovery Cancún, en Boulevard Kukulkán KM 25, Manzana 60, Lote 5-02, Sección D Tercera Etapa, en la Zona Hotelera, en esta ciudad de Cancún, Quintana Roo. Manifestando que es mi deseo que las notificaciones personales que deban hacerse de esta forma, se realicen personalmente al domicilio que para tal efecto me encuentro señalando, oponiendome a que las notificaciones de caracter personal se realicen de manera electrónica.

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito:
PRIMERO: Tenerme por aceptado el presente escrito NOMBRANDO como se manifiesta en el presente escrito.
SEGUNDO: Se tenga por señalado el domicilio para oir y recibir notificaciones del suscrito.

PROTESTO LO NECESARIO

_________________
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA 
15 DE DICIEMBRE DEL 2025, CANCUN, QUINTANA ROO.
